
 

 

 

 
Medellín, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante COOPERATIVA SAN VICENTE DE PAUL LTDA 

COOSVICENTE 

Demandado JORGE IVÁN SALDARRIAGA NOREÑA  

Radicado 05001 40 03 010 2019 00553 00 

Decisión Ordena Desarchivo 

Remisión Certificación  

 

En atención al escrito presentado por el señor JORGE IVÁN SALDARRIAGA NOREÑA, quien 

funge como demandado dentro del proceso de referencia, se ordena el desarchivo del 

expediente. 

 

Asimismo se ordena una vez desarchivado, por conducto de la Secretaría del Despacho, se 

remita certificación al correo electrónico ivan5713@hotmail.com, de propiedad del 

demandado, donde se informe el estado en el que se encuentra el proceso, de conformidad 

con el artículo 115 del Código General del Proceso, el cual reza: 

 

“Certificaciones. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede 
expedir certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la 
ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene.” 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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